
Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN, CAUCA 

E.S.D 

 

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A 

DEMANDADO: DEYANIRA NAVIA GRIJALBA Y OTRO 

RADICADO: 2020-168 

REF.: Subsanación de la demanda 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, vecino y residente de la ciudad de Medellín- 

Antioquia, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y 

obrando como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, que se adelanta en contra DEYANIRA NAVIA GRIJALBA Y EINER 

ROBLEDO GALVIS; respetuosamente y dentro del término legal, me permito 

presentar subsanación de la demanda de acuerdo a lo ordenado por usted 

mediante auto inadmisorio del 31 DE AGOSTO DE 2020 así: 

 

1. Me permito adjuntar al despacho cronograma de plan de pagos respecto 

de las 2 obligaciones demandadas 1010628 y 1010640, en donde se puede 

constatar que, según lo manifestado en pretensión segunda y quinta, desde 

las fechas correspondientes de cobro de intereses en las tablas adjuntas está 

realizado el calculo de cada cargo correspondiente a interés, así mismo 

como la tasa de interés utilizada para cada obligación. 

2. Al respecto de la manifestación del juzgado respecto del pagaré 1010628 el 

cual no se indica la fecha de vencimiento, se le indica que la misma esta 

debidamente determinada en hecho noveno de la demanda y en 

pretensión sexta de la demanda. 

3. Así mismo, teniendo en cuenta el articulo 8 del citado decreto 806 de 2020, 

se manifiesta al despacho que la dirección de correo electrónico 

denunciada como propiedad del demandado EINER ROBLEDO GALVIS, se 

obtuvo de consulta web realizada por el suscrito ante datacrédito Experian 

una central de información crediticia la cual almacena datos de las 

personas y reportados por distintas entidades del país, para efectos se allega 

como evidencia la consulta realizada de del demandado en donde se 

puede observar que la dirección de correo electrónico manifestada, 

coinciden con las obtenidas por intermedio de Datacrédito Experian. 

4. Por último no se tiene claridad en lo que solicita al suscrito respecto de los 

artículos 6 y 8 del ya citado decreto, por lo que igual se le manifiesta al 

despacho que si bien nos ocupa el proceso de un ejecutivo singular, no 

hace falta remitir notificación previa al demandado, ya que se presentaron 

medidas cautelares previas con la demanda. 

Solicito a su señoría se realice estudio al presente escrito y de ser procedente librar 

oficio de aprehensión según lo solicitado. 

 

 

Del señor Juez 

 

Atentamente 

 

 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

C.C 8.163.046 

T.P. 157.745 del C.S. de la J 
Staff Integral 
Elaboró: Juan Diego Ortega 
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INFORMACIÓN BÁSICA

Lugar Expedición

Género

Fecha ExpediciónEstado Documento

Robledo Galvis Einer  - C.C. 83242070

VIGENTE LA ARGENTINA 23-AGO-01

MASCULINO Actividad EconómicaCIIU

Rango Edad 36-45

# Orden Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado desde Último Reporte # de Reportes

DIRECCIONES
Zona # de Entidades Fuente

1 KR 2 5 56 GUAYACANESLAGOS - RES - LAB - CRR PIENDAMO CAUCA SEP - 2012 19URB 4ENE - 2020 SUS

2 KR 4 3 6 BR GARCIA - RES LA PLATA HUILA MAY - 2009 2URB 1DIC - 2019 SUS

3 FCA EL AGUACATE VDA ALTO RICO - RES - CRR LA PLATA HUILA MAY - 2009 6URB 1DIC - 2019 SUS

VECTOR DE DIRECCIONES

Jul 18 Ago 18 Nov 19Oct 18May 18Abr 18 Dic 19Oct 19Sep 18 Nov 18 Abr 19 Jun 19Jun 18 Mar 19Mar 18 Jul 19 Ene 20May 19 Sep 19Ene 19 Feb 19 Ago 19Feb 18 Dic 18Tipo

RES

LAB

CRR

TELÉFONOS

# Orden Celular Reportado desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3137985638 SEP - 2012 DIC - 2019 8 3 SUS

2 3148808529 DIC - 2014 ENE - 2020 2 2 SUS

3 3226601936 ABR - 2015 OCT - 2016 1 1 SUS

# Orden Correo Reportado desde Último Reporte # Reportes

CORREOS ELECTRÓNICOS
Fuente

1 camposwilliam01@hotmail.com DIC - 2012 DIC - 2019 1 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva
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